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CONVOCATORIA DE REMATE
PRIMERA ALMONEDA.

En el expediento número 325/968, relativo a, Jui
cio Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado Ro 
qu^ Camelo Verduzco como endosatario en Procuración 
de Ulises Arévalo en contra de Ramiro Méndez Cornelio,
en su Sección de Ejecución correspondiente, con fecha 
seis de febrero que discurre se dictó un auto que a la 
letra dice:

“ JUZGADO. SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA TABASCO. FE
BRERO SEIS DE MIL NOVECIENTOS SESENTA.-A 
sus autos el escrito del actor Señor licenciado Roque 
Camelo Vérduzco, para que obre como proceda en deie- 
cho y se acuerda: 1.— Para todos los efectos legales se 
aprueba el-peritaje rendido por el señor Ingeniero Car- 
loá M. García Muñoz de fecha primero de octubre de 
mil novecientos sesenta y nueve.—- 2.—  Corno se pide 
y con fundamento en los artículos 1110 y 1111 del Có
digo de .Comercio, 543, 549, 550,' 552, 553, 566 y re-' 
latívos de! Código- de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente al de Comercio, saqúese' a remate y al 
mejor postor, el predio 415 ubicado en la calle Malda 
de i’a Colonia Aguila de ésta Ciudad, con las siguientes 
dimensiones v eoündancias: Norte, 9.50 metros con ca
lle Ernesto Malda; Sur, 10.20 metros, terrenos propiedad 
de la SOP, Este 54.00 metros propiedad de la señora 
Carinen C. de Méndez; y Oeste, 58.80. metros propiedad 
de Patricia Mendoza, con superficie total de quinientos 
treinta y seis metros cuadrados. Anúnciese por tres veces 
de tres en treá días por medio de edictos que se fijarán 

* en «1 ¿Periódico Oficial del Estado y en, el diario de m a-. 
yor circulación en ésta Ciudad, así como en los sitios:» 
públicos más concurridos de ésta ciudad, solicitando pos

tores ; entendido, en que la subasta tendrá'verificativo 
en el recinto de este juzgado a las doce horas del día
veinte de marzo del presente año, Sirviendo de base para 
el remate, la cantidad de DIECISEIS MIL -OCHENTA' 

'LESOS valor del predio antes descrito, según dictamen 
rendido por el perito señor Ingeniero Carlos M. García' 
Muñoz; siendo postura legal, la que cubra las dos térce- 
raá partes de dicha cantidad, debiendo los lidiadores f 
depositar previamente en la Tesorería del Estado,, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor, 
del bien inmueble que sirvió de base para el remate, siil 
euro requisito no serán admitido^. Notifiques© personal
mente. Cúmplase. Se le concede al Actuario Andrés Pé
rez Contreras, el término de tres días hábiles para noti
ficar en estos autos, apercibido de multa si ¿e excediere 
de dicho plazo.—  Lo acordó y firma el Ciudadano l i 
cenciado Jorge Ruíz Luque, Juez Segundo de Primera • 
Instancia de ío Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado, ante la Secretaria F. señora Carmen Hidalgo 
Hernández .qu§. autoriza y da fé.—  J. Ruíz L-—  Carmen 
Hidalgo H. Rúbricas.

Y  para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y en el Diario de mayor circulación que se edita:

. en esta ciudad, por 4reS veces de tres en tres días así co
mo para su fijación en Tos sitios públicos más concurridos ; 
de esta propia ciudad, Constante de una foja útil, expido 
la presente convocatoria de remate el día once de Le
brero de mil novecientos setenta en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. ;.

La Secretaria del Juzgado 2o. dé la. Instancia Civil. 
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

i ^  ,5  /  ■ , •' 3 ----- 1 :
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C. Cuillermo Bonilla Cabrera.
Donde áe encuentre.

L'n la Sección de Ejecución correspondiente al ex
pediente civil número 535/966 relativo al Juicio Eje
cutivo Mercantil promovido por el señor licenciado Jo
sé Cerna García como endosatario en procuración del- 
señor Alonso Gusmán Gaytán en contra del señor Guiller 
mo B. Cabrera, con fechas 27 de septiembre de 1969, 
y 16 de febrero de 1970, se dictó sentencia y acuerdo 
que en suá partes relativas dicen:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. V IT .L ANEEMOS A, TABASCO. 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS SESENTA Y  NUEVE .— VISTOS el estado de 
auto« de la Sección de Ejecución deducida del principal 
585/966, relativo a Juicio Ejcutivo Mercantil, promo
vido por el licenciado José Gerna García en contra del 
demandado Guillermo Bonilla Cabrera, para decretar 
la aprobación del remate del predio1 urbano denomi
nado, “ Moyotla” , ubicado en la población de Santiago 
Momoxpan del Distrito Judicial de Cholula Enfado de 
Puebla, y APARECIENDO.- - .  . .  . SEGUNDO—  Re
quiérase ai ejecutado Guillermo Bonilla Cabrera, para 
que en un término de tres días más cuarenta por razón 
de la distancia, acuda ante la Noiaría Pública número 
11 ubicada en la calle 27 de Febiero 630 de c-stn ciu
dad, a otorgar la escritura de adjud;cación en favor del 
Sr. Alfonso Guzmán G. apercibido que de no hacerlo el 
Juez lo hará en su rebeldía.-.—- . . . .  J, Ruiz L.— Car
men Hidalgo H.~—Rúbricas” .

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMQSA. TABASCO. 
FEBRERO DIECISEIS DE MIL NOVECIENTOS SE
TENTA.— ...........Como se pide y en virtud de que el
demandado es de domicilio ignorado hágase la publi
cación por edictos en el Priódico Oficial de este Esta
do. en dos números consculivcs deí punto Segundo Re
solutivo de la sentencia pronunciarle con fecha veinti
siete de "septiembre de mil novecientos sesenta y nue
ve, así como de este proveído. . .  Lo acordó y firma el 
ciudadano Juez del conocimiento, ante ia Secretaria 
‘T ”  señora Carmen Hidalgo HenAudez que da fe.—  
J. Ryiz L.—-Carmen Hidalgo II,— Rúbricas” .

PODER JUDICIAL DE TABASCO—  JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL.

Remate

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
licenciado Jorge Pintado Borrego, apoderado del Banco 
Regional de Crédito Agrícola del Grijalva, Sociedad Anó
nima, y seguido por los cesionarios Arnulfo y Porfirio 
Carpió Ramírez, en contra de Justo- Andrade Z,, Fran- 
tínez de JíamírCz y Cira Herrera de Rodríguez, se man- 
eisco Fostcr Equis. Eusíorgio Martínez M., Eva Mar- 
dó sacar a remate, en Primera Almoneda, el predio rús
tico denominado “ El Retiro” , ubicado en la Ranchería 
“ San Pedro”  de las Sabanas Municipio de Salto de Agua. 
Chiapas, con superficie de 20G hectáreas, limitando al 
Norte con el Ejido “ Teomopa” , al Sur con Santos y Do
mingo Vázquez, a l Efíte con Carmen Flores de Gómez 
y al Oeste con Ejido “ Teomopa” , Al predio embargado 
se fe fijó la cantidad de Ochenta y Seis Mil pesos, pre 
cío que servirá de base para el remate y será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma.

La subasta tendrá verificativo el día veintisiete de 
marzo del presente año a las once horas.

Se convocan postores.

Para su publicación on el Periódico' Oficial del Es
tado por tres veces en los días miércoles, expido la pre
sente convocatoria a los seis días del Trie? de febrero de 
mil novecientos setenta, en ¡a Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco.

La Juez Ejecutado ra.
Angela Casaiiova de Pérez.

’ , La Secretaria Auxiliar
* . m YOLANDA ESTRADA SUAREZ

/  , , 1 8 -2 5 — 4

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial de este. Estado, por doá veces conse
cutivas, expido el presente Edicto constante de una foja 
últil el día dieciseis de febrero de mil novecientos seten
ta. en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado do 
Tabaáeo.

La Sria. “ F”  del .Jdo. 2o. ele 
la . Instancia do lo Civil

Carmen Hidalgo Hernández.
2 —  2
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PARTIDO JUDICIAL DEL EDO. MACUSPAN  ̂TAS. TACOTALPA, TABASCO»

C. GABINA GALVEZ SUCHISTES,
DONDE SE ENCUÉNTRE:

En el Expediente Civil número 305/968, relativo
a Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promovido 
en su centra por el C. CIRO ZACARIAS PÉREZ, con 
29 de enero próximo pasado, se dictó sentencia defini
tiva cuyos puntos resolutivos, son del tenor siguiente:

. .PRIMERO*—Há procedido la Vía Ordinaria 
Civil de DIVORCIO.—  SEGUNDO.—  El actor Señor 
CIROl. ZACARIAS PEREZ, probó la acción intentada 
en este Juicio y la demandada señora GABINA GAL- 
VEZ SUCHISTES no se excepcíonó—  TERCERO.— Se 
decreta la disolución del matrimonio. que los señores
CIRO ZACARIAS PEREZ y GABINA GALVEZ SU- 
CHISTES celebraron el día diez del mes de Octubre del 
año de mil novecientos sesenta y cuatro ante el Oficial 
del Registro Civil de esta Ciudad.—- CUARTO —  Por 
el divorcio que se decreta, ios cónyuges recobrán su 

'entera - capacidad" para contraer nuevo'matrimonio,.-con 
la salvedad de que la señora GABINA GALVEZ SU- 
CI1ISTES no podrá realizarlo, sino después de dos años 
contarlos' a partir de la fecha en la que; causé ejecutoria

PEDRO RAMIREZ MENDEZ, mayor de edad con 
domicilio en. el Pueblo de Oxolotán, Municipio de Taco 
talpa, se há presentado a éste H. Ayuntamiento Consti
tucional que presido, denunciando'un lote de terreno 
ubicado en el fundó. legal del Pueblo de Oxolotán, cons- 
tante de una Superficie de: 600 M2 (seiscientos metros 
cuadrados) con las' medidas y colindancias s'guientes: 
AL ESTE: 30. metros con la calle Hidalgo; AL OESTE: 
30 metros con el Río Oxolotán; AL NORTE 20 metro^ 
con la calle Aldama y AL OESTE: 20 metros con terre 
nos del fundo Legal, a cuyo efecto acompaño el plano 
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en Ge 
neral, a  fin de que cí que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente en el término de 8 díaá en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
públicos de acuerdo con To estipulado en el Artículo XX 
del Reglamento dé Terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 18 de Febrero de 1970. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.
esta resolución.—- QUÍNTO.— Ejecutoriada que sea esta 
sentencia, i omítase copia certificada de élla al Oficial
del Regís ti o Civil que intervino en la celebración del 
imlriMo c- o ara los efectos señalados en el artículo 291 
dei Código Civil vigente en el Estado.-- SEXTO.—  No 
nc íjace -especial condenación en costas, debiendo cada 
partes sufragar las’ qqe hubiere erogado)en éá^jlnstán- 
ci.i.—  S* 1 ■'“TIMO.— Tomando en ajeqta quéOa’ démán-- 
.dada señora GABINA GALVEZ SUCHISTES. es de do
micilio ignorado nolifíquesele los puntos resolutivos de 
esta semencia por medí») de Edictos que se publicarán 
por dos- veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y al actor y tutor- designado judicialmente; en 
forma personal; en su oportunidad archívese el expe
diente cono asunto totalmente concluido.—  CUMPLASE 
.—  A sí' definitivamente juzgando lo resolvió, manda y 
firma el Ciudadano Licenciado M arcas. Heberto -Buen- 
día Cadenas, Juez Mixto de Primera Distancia del No
veno í\» .ido Judicial del Estfdo, por ante el_ Primer 

- Set t -'tario que certifica.—  Doy fé.—  Al calce;—  Dos 
. firmas iie g iW é í^ ; R ú bricas...” .

El Presidente Municipal. 
SERVIO GARCIA CATALDO.

El Secretario. 
Jaime* Calzada Delgado.

— —
1

Y  pata, stti^publcación en el Periódico Oficial de'
I -tari \ por dos Veces" consecutivas, expido el présente 
Edicto en la Ciudad de - Macuspana, Estado de Tabas 
co. República Mexicana, a los trece díaá del mes de fe
breri del año de mil novecientos setenta. s

A t e  n t a m e n t e .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
F. LANESTOSO MALDONADO.
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Sra. María del Carmen Rincón Viuda de Ttujillo.
Donde se encuentre.

Qué en el expediente número 435/9 6 5  relativo al 
juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promó- 
vido por Trevifio' Maycott Hernández Lara, en contra 
de Ma. del Carmen Rincón Vda. de Trujillo y Registro Pú 
bliéo, con fecha treinta de agosto próximo pasado se dic- 
tp sentencia que en sus puntos resolutivos dice lo si
guiente: '

PRIMERO.— Ha procedido la vía. SEGUNDO —  
El actor probó su acción y los demandados María del 
Carmen viuda de Trujillo y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción no com
parecieron a juicio ni opusieron excepciones. TER
CERO.— En consecuencia, sé declara que el señor Trévi- 
ñó Maycott Hernández Lara de simple poseedor se ha 
convertido en propietario del predio urbano sin nú
mero ubicado en la calle César A. Sándino de la colo
nia Santiago Caparroso de eSta ciudad, constante de 
una superficie ¡total de ochocientos ochenta y siete me
tros veinte centímetros cuadrados comprendidos dén- 
tro de los linderos y colíndancias descritos en el Re-

SR. ULISES "AREVALO ZURÍfíA.
P R E S E N T  E . ;

; . • ' ■■■■.  ''V- ' •’  ̂ ■ '• ■ .... ■ . s ■.•'fií'"--. • ... ;
Que en el expediente número 352/969 , relativo al 

Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promovido por 
la-^séñora María Antonieta Faleón de Arévalo, en con
tra de Ud., se encuentra entre otros el siguiente acuerdo:

~ VILLAHERMOSA, TARASCO A VEINTISIETE DE 
ENERO DÉ MIL NOVECIENTOS SETENTA.—  A  Sus 
autos el escrito de la adora y con vista del Cómputo 
formulado por la Secretaría, se declara concluido el tér
mino y por perdido el derecho del demandado'Ulíses 
Arévalo Zurita, para contestar y como, se'pide con apoyó 
en el Arl. 265 del Procedimiento Civil se detiene por acu
sada la rebeldía en qué ha incurrido y por presuncional- 
mente confesados los hechos de la demanda; en conSecuen 
cia, se manda abrir término de ofrecimiento de pruebas 
por 10 días que computará la Secretaría del siguiente al 
en que sean notificadas las partes, en la inteligencia de 
que el rebelde no se le volverá hacer ninguna otra noti
ficación de carácter personal, sino por los estrados del 
Juzgado y  Ja de eáte Proveído admás en el Periódico 
Oficial del Estado por dos veces consecutivas, de con- 
midad coii los artículos 616 y 618 Procesal Civil— Noti- 
fíquese personalmente a la actora y al demandado en los 
términos indicados. Cúmplase.— Lo Proveyó, mandó y 
firma el C. Juéz del Conocimiento. Doy fé.—  LEZCA- 
NO.—  ANGELA GASANOVA DE PEREZ.— RUBRI- 
CAS. ..

sultando tercero de esta resolución. CUARTO.—  ¡Se 
condena al Registrador Público de la Propiedad a ha
cer las anotaciones respectivas en laá actas de inscrip
ción de los libros de la oficina a su cargo,, respectivos 
al inmueble que se describe en el resolutivo que antece- 

- de, mismo qü se, encuentra afectando "el predio número 
«¿Ce m ^lpscifetos treinta y ocho a folios Cincuenta y 

-seis del libro mayor, y «puntarli» a favor del jseñor Tfe- 
viño Maycott , Hernández su ...
antigua _ propietaria 
viada de TníjjUo por haberse operado la prescripción 
positiva en su favor.— QUINTO.— Ejecutoriada que sea 
esta resolución expídanse a la actora copia certificada de 
la misma ' para, su protocolización e inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad.— SEXTO.— Como el 
presente juicio se siguió en rebeldía de los-demanda
dos Mafia del Carmen Rincón viuda de Tnijillo y Re
gistrador Público, de la Propiedad y del Comercio en 
esta ciudad, nptifíquese a estos en los términos del ar
tículo 618 del Procedimiento Civil Reí Estado y cuando1 
haya transcurrido el plazo prevenido pér el número 
623 del citado ordenamiento procesal, cúmplase con lo 
Blájtdado en al resolutivo anterior. Dicha publicación

Por vía de notificación y  para sn publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas, 
expido el presente edcito a los seis días del me$ de fe- - 
brero de mil novecientos setenta, en la Ciudad de Vi- 
hermosa, Tabasco. ..

LA SEGUNDA SECRETARIA.
ANGELA CASANOVA DE PEREZ.

r  ’ ' 2  —  2~ ..........
se liará por dos veces consecutivas en el Periódico O f i 
cial del Estado. .

Por mandato Judicial y en vía de notificación ex
pido él presente Edicto a los trece dias del mes de ene
ro del año de mil novecientos sesenta y nueve en la 
Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Ta
basco. ' •

•ITf, 
J f c. . .  •

La Sria. del Juzgado 2o. de lo Civil. 
Carmen Hidalgo Hernández.

2 —  2
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S O L I C I T U D .

Ejido

— De I /a .  Ampliación de Ejidos 
al Poblado “ FRANCISCO V I
LLA” , Municipio de Macuspana, 
Tab. ■- ~

‘FRANCISCO VILLA” , MACUSPANA, TAB., 
Noviembre 25 .■dé 1967v

C  DON MANUEL R. MORA MARTINEZ', 
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA. TAJE

Los suscritos ejidatarios deí ejido “ FRANCISCO 
VILLA” , del Municipio de Macuspana, Tab., unos en 
poáesión.de tierras y otros sin ella recurrimos ante Usted, 
pára- hacer lá siguiente petición.

Que fuimos dotados de 349-00-00 Hs., de tierras 
afectadas a Petróleos Mexicanos pero que como es in
suficiente la dotación que señalamos pueá quedaron - 
muchos compañeros campesinos sin tierras, le estamos 
suplicando Si para elló no tiene inconveniente acuerde 
lo .conducente para obtener una ampliación del Ejido y 
que se supone son aproximadamente de l,500:00-00. H s..

Por lo expuesto pedimos: Unico se nos conceda 
favorable nuestra solicitud de ampliación lo antes posible.

A t e n t a m e n t e .

PRESIDENTE,— Alberto Nieto Cruz. 
SECRETÁRIÓ.— Efrain Hernández.
VOCAL .— Ernesto Hernández.

Avisos de Clausura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .  •„ ,

Por mfedio de la Presenté me permito manifestarle 
a Ud., que con el mes de. Diciembre dejo clausurado mi 
giro d expendio de cervezas que tengo ubicado en fa 
Ranchería Chilapa, de éste Municipio.

Lo que hago de su conocimiento para los' trámites 
respectivos de Ley. , *. - •<.

, A t en t a m e n t e .

Frontera,-Tab.,' 22 de Diciembre de 1969.

Zer.ón Ramos Hernández. -

• * — p  o —  . _v

,C. RECEPTOR DE RENTAS. ^ '
C i u d .a  d .

Por medio de la preáente, me permito informarle a
Ud,, respetuosamente, que con el presente año en el mes 
de Diciembre dejaré clausurado mi giro de expendio de 
refrescos embotellados sin venta de cervezas, que tenía 
establecido en la ranchería Cuauhtépioc de esté Mpio.

Para los fines respectivos de Ley póngalo de sü co
nocimiento. .

Firma de los Ejidatarios. . -
Asterio Bocanegra Alvarez, Pablo Rosas Robles, Jesús 
Nieto Cruz, Joaquín González, Federico López, Guada
lupe Hernández, Pablo López García, María Mágdalena 
Gásasús Zurita, Lorenzo Cambrano Palomeque, Graciano 
García Pérez, Angel Alvárez Baeza, Carlos Nieto G., 
Eleazar García A., Neísón Bocanegra Gamboa, Asterio 
Bocanegra^ Gamboa, Antonio Pérez Hernández. Jorge 
Floros, Jaimó Mcstre, Trinidad Zurita RaúLGoszález

-Horacio Pascual, Roberto Casasús Zurita, Encamación ’ 
Cambrano A., Sixto García M.

C E R T I F I C O  : Que la presente es copia fiel sacada 
, de su original y que tuve a la vis-

ta.■ / ~

Villabermosa, Tab., Febrero 13 de 1970.

EL SRIO. DE LA COM. AGRAR. MIXTA,
JAVIER BALBOA CALZADA.

C O T E J A R O N :
Norma Vidal Jiménez y Amparo Hernández de Vidal.

A t  en l a m e n t e .  x

Frontera, Tab., 22 de Diciembre de 1969.

' Victorino León Sánchez.

, — p  o —  :

C. RECEPTOR I)E RENTAS.
4*.*-e; i t j e  .
;■ "'i  ' ‘ f  ''* .. *”

En disposición de lo que establece la Ley Fiscal del
Es¡ado, participo a Ud., respetuosamente, que con la 
presente fecha deje.,Clausurado mi giro comercial' de 
Abarrotes que estaba ubicado en el Pob. de Rivera Alta 
(Jalapita) perteneciente a este Municipio.

• • Lo que comunico a Ud. pira los efectos legales
! correspondientes.

, - A t en t a m e n t e . -

Frontera. Tab., 19 de Enero de 1970.
........  - p ............

. Carmen García López.
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CONVOCATORIA DE REMATE 

PMMEftA ALMONEDA

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TARASCO, FEBRE
RO CINCO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA,— A
sus autos los escritos del actor licenciado Jorge Pintado 
Borrego como apoderado del Banco Regional de Crédito 
Agrícola del Grijalva S- A .; para que obre como proceda 
en derecho y sé acuerda:—  1.— Cúmplase sin dilación 
con el punto quinto resolutivo de la sentencia treinta 
de Julio de mil novecientos sesenta y seis.—  2.—  Como 
se pide y con fundamento en los artículos 1,410 y 1,411 
del Código de Comercio en vigor, y 543, 549, 550, 552, 
556, 553 y relativo del Código de Procedimientos C i
viles,-aplicado ¡supletoriamente al de Comercio, sáquense 
a pública subasta al mejor postor los siguientes bienes: 
Predio rústico “ San Juan”  ubicado en la Ranchería’ Chi 
chicapa del Municipio de Comalcaíco, Tabasco con una 
superficie de 5-34-93 hectáreas con laá colindancias s i - ; 
guientes: Norte,- Carretera Asfaltada de Mecoacán, Co- 
malcalco, Sur con Manuel Ochoa; Este con Rafael Aguí 
lar Lázaro- y Oeste con Francisca*Sánchez Viuda de Na 
ranjo. Predio El Retiro ubicado en la misma ranchería 
del Mpio. de Comalcaíco, con superficie dé 10-19-86 
hectáreas con colindancias Norte Carretera de Mecoacán 
Comalcaíco, Sur, con Manuel Ochoa; al Este Francisca 
Sánchez Vda, de Naranjo, Oeste con predio San Joaquín 
propiedad del señor José Antonio Jiménez Méndez, pre
dio San Joaquín ubicado en la misma ranchería del 
Municipio de Comalcaíco, Tabasco, colinda se dice su 
perflcie 5-09-25 hectáreas, colindancias al Norte carretera 
Mecoacán-Comalcalco, al Sur Manuel Ochoa, al Este con . 
predio El Retiro propiedad del señor José Antonio Jimé
nez Méndez, al Oeste con Horacio Romero Palma. Ehel- 
saín Pérez Martínez y Angel Rodríguez. Predio La Eá- . 
pefanza ubicado en I s . R ^ E ^ e s í a . Mé n d e z  del 
municipio de Comaícáíco, T^atáfeo^ con ¡mpeifiéiOi clfe j 
1-50-00 hectáreas; colindancias al Norte y al Este con 
el predio Taniagua propiedad del señor José Antonio Ji
ménez. Méndez; al Sur José ele los Santos; al Oeste Sil
vio Sánchez Naranjo. Predio Taniagua ubicado en lá 
Ranchería Gregorio Méndez, del Municipio de Comal- 
calco, Tabasco con superficie de '66-30-18 hectáreas, eo- 
lindancias: Al Norte con Horacio Romero, ManuelGarcía 
y Alvaro Valenzuela; al Sur camino vecinal y José Pérez 
Córdová; Este Lorenzo Jiménez, Dolores de la Cruz Her 
nández y Jacinto López Contreras; Oeste, con Antonio 
Córdoya Alcudia, Deleodita Herrera Vda. de Mentid, 
Victorio Gómez Hernández, Silvio Sánchez Naranjo y 
Joéé de-los Santos. Predio San Miguel ubicado éír la 
Ranchería Pino Suárez del Municipio de Comalcaíco, Ta-

hüsco, superficie 310-74-05 hectáreas; colindancias: Al 
Norte terrenos Nales., y Amador Valenzuela; Sur, ejido 
Pino Suárez Juan Coofín R y Terrenos Nacionales-; Este, 
Terrenos Nacionales, Oeste Terrenos Nacionales. Todos 
los predios enlistados en el Municipio de Gomalcalco,. 
Tabasco tienen un valor pericial respectivamente de: 
$16.017.90 el segundo de $ 38,227.75.—r El tercero de 
$ 169,504,50; el Cuarto de $ 75,000.00.-— El quinto de 
$ 117.870.25 inscritos en el Registro Público del Muni
cipio de Comalcaíco,,Tabasco y npmbre del demandado 
José A. Jiménez Méndez, ícelos ellos, con un valor pe
ricial de Cuatrocientos. Treinta Mil, Cuatrocientos Cin
cuenta Pesos cuarenta centavos. Anúnciése por tres veces - 
de tres en tres días por medio dé edictos que se fijarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario ¿é ma
yor circulación en ésta ciudad, así como en Io§ sitios 
públicos, más concurridos de ésta -jurisdicción y del mu
nicipio de Comalcaíco, Tabasco, solicitando pósteres en
tendido, en que la subasta tendrá verificativo en el re
cinto de éste Juzgado a las doce horas del día oeho. de 
mayo próximo, .sirviendo dé hace para el remate la-can
tidad de CUATROCIENTOS TREINTA MIL CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS, CUARENTA CEN
TAVOS valor de los predios en su tótálidad antes des
critos según dictamen rendido por el perito Jorge Gu

tiérrez Pérez, siendo postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad oisea la de DOSCIEN 
TOS OCHENTA Y  SEIS MIL NOVECIENTOS SESEN
TA Y  SEIS PESOS NOVENTA Y  CUATRO CENTAVOS 
debiendo los lidiadores depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado, una cantidad igual por 
lú menos al diez por ciento, del valor de los bienes in
muebles que sirvieron de-base para el remate, sin cuyo 
requisito no serón admitidos.—  Notifíqucse pcráonalmen- 
te y  -cúmplase.—  Lo proveyó y firma el ciudadano Juez 
deí conocimiento por unte el Secretario qüe dá fé.—  fir
mado.— una firma ilegible.— firmado.—  Franklin R.—  
Seguidamente se publicó el acuerdo.—- conste.—  firmado 
Franklin. R: ’ • . >

Se convocan postores para que comparezcan en el 
expediente civil número 398/964 relativo al Juicio Eje
cutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Jorge PM 
tado’ B ; apoderado del Banco Regional de Crédito Agrí
cola del Grijalva, S. A .; en contra de José Antonio Jiffl$ 
nez Méndez. ■ .. ■ A

Vifiahermosa, Tab-, a 12 d® Febrero de 1970, 0
El Secretario “ £ ”  del Jdo. 2o. de lo Civil. .¿5

FRANKLIN ESQUI V EL RODRIGLEZ. :
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Febrero 25 de 1970

Juzgado. Segundo de Primera Instancia de lo  Civil-.' 

Primer Distrito Judicial del Estado. Villahcrni&sá, Tab.

PERIODICO OFICIAL '

H

PAGINA SIETE 

DE
TACOTALPA, TABASCO.

‘ M S

■_ PRIMERA ALMONEDA. 5 /  i

Que en el expediente número 423/969, relativo a 
Juicio Ejecutivo M erecí til promovido pOr el Licenciado 
Miguel- Parecéis Cátenos txmio endosatario ett .Procura- 
cióii de Mobil Gil do ídé deo, S-A., fai coqtra de Cons
tructora Mezcaiaga, S.A., en su Sección -‘de Ejecución 
correspondiente, con lecha cinco de 'lebrero se dictó rin 
auíocnje 'a  letra dice:

JUZGADO SEGUNDO- DE PRIMERA INSTANClAv
DE LO CIVIL VILLAHERMOSA TARASCO, CINCO
DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA*—' 
Á sus' autos los ose dios del', actor señor 'Licenciado Mi:

: gjueí Paredes Campo.-, para ■q.ue'oljfeñ-éeago proctela en 
derecho y sé-aéuecda: ■!.—  pora iodos sus éíer-ios legajes 
re api'm-i.a «'perita je rendido por el. señor Jacinto Hér- 

. íiánuoz Vargas, -Con fecha diez c j  diciembre del año 
próximo pasado.--— 2.—  < .orno ,-o pito: y con funda
mento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Co
pie, icio, 513. 549, 559, 552, 556 y relativos del Código 
de" Procedimientos' .Civiles, apIic-Cc. su plato riamcaío al 

.Le Comercio, sáque.,e a pública subasta y al mejor pos-

ai. 30 Serie 27E 2635 
.joco , caseta de acero 
ruetprá M^zealupa S. 
tres veces dentro dé 
se í'j tfáu eti el Pe- 

Diario ele mayor-eire 
e Cárdenas, Te basco, 
que la subasta tendrá 
JgzgjJo a i Ais DO-,

tor ; L a  tractor- :OlilT Ni■„Cater•pillar D
36A --277 ’i orna rle ii-v- Jía ¿r:i N-ia :.\ì-ì.
Rui flo ze r  8 8  & En o V/ .̂D ¿ zapate ,
proj liedati V e 'tei do V■a-rnted;a Con-í i

de iX,. L. <te C. V7.. iinuncK' s s  p er
i ves días por liicviio *Je edis 'tos que
r¡ 5 i ico ÜííciaPédel L •iüílfi ;7 ea. e:
f u t e cion ,.ne' éstr.í i.iüdaU  V (le la e
¡sote ú lu ivl a pciíiíore*; "■eníend ido, en
ven l.lCctA-í ai eii 6i ie/ into d(■, éste” a.

. (  F. JitlR A  f f f A .  J r> Í A P (e ^ t » i í » y ^ /-
Ci ■ \ > •ti f’V j.en ’ o te  b i cf* PT> àtei re
CIENTO OCHENTA. V A L PESOS
-euf.--iíól!. die - » ?

Jaciuto lternámfez -, argas; L't'iJlU.;
cub.í‘.d iüü’ do:-/, te reéí-e- ; parU'í5 (le «lie

ALVARÒ SOLIS ORDOÑEZ, mayor do edad con
domicilio en la Villa; de !̂ apijulapa, Municipio de Taco- 
talpa, «o lia presentado a éste II- Ayuntamiento Gonsti- 
tiicion-il que pr-AIo, denunciando un lote de terreno 
ubicado ef! el fundo legal de la Villa de Tapljulapa, cons
tante de una superficie de 2,954.8 M2. con las medidas . 
y coKhdane.ias " siguientes : AL NORTE: 93 metros con, 
terrenos Vcl fundo legal: AL SUR: 139 metros cori te
rrenos del fundo,legal: AL ESTE: 149 metros con terre
nos del'fundo lega!; y AL OESTE: 207 metros con te-, 
rrenos propiedad-,.del C, Alvaro Solís, a cuyo efecto acom
paña el planò respectivo.

; i
Lo que se hace, del conocimiento del público en Ge 

ne -j.L a fin de pie er que se considere con derecho a 
de h e / ’ le. <• ' je ‘ vnte en el término (te 8 días’ en• que 
' ' '.o* ’ ¡o- lies veces en' el Periódico Oficial de
■3 3c! C.'..do, tableros Municipales y parajes
• G ’ ’ ’• - de auirrio con lo estipulado en el Artículo XX 
I 1 2. o '('tilo 4»' Terrenos, del fundo legal. ■■

Tacotálpa, Tab., a 16 de febrero de 1970.
/Sufragio-Efectivo. No Reelección.

, ; y FI, Prendente - Municipnl.
SERVIO GARCIA CATALDÓ.

3 El Secretario. 
Jalpic Calzada Delirado.

3 —  1

trito Pi eánticÜa/®^ 
PESOS valor del mueble en

pov c ■ vi vao /; ni mí' 
pos.ufa. legal, la que 

iia. cantidad, debiendo 
^ los lidiadores -depositar previamente en la ..Terrería Ge : 

A néral del Edo., uila cantidad igual por lo menos al 10% 
^ . d e l  Va! y  Le Ls bienes ruteóte* •:qae.-«irrte£on cte b.ma

irán admitidos.
: té concede al

k  actuario añares reres- Mwureras, ^ei.-iertíúnoV cte tres. 
K. días hábiles, para notificar cp, osios, apercibido da multa* 

fe. lá^ve ( n .< - c do < >a .. ~ _ .  ore..- 5 </ -rna M - 
t<6eáatkap' ÜcfiOfiaá) & £ »  Buíz Luquis, lusa Spgusíio

d iYiv.ma In.-h’.'H •„ cíe ]•> C!dl del Pilme- Partido Ju
dical del Estado, ante la Secretaria F. Señora Carmen 

n á n- d o o T i e  autoriza y da fé,— J. 
ápmeimHida^a Mcrnámíez.— Rúbricas.

- 'vf: , ..».■'je;-- |
■ ... ■ . ■cy.'.jSftEfc. |

pa¡ i’ pip o/a ej Periódico Oficial del
j v en ol Diario de moy.,i dretdectei qu.’ tc edita

Rubi- L

-tía Ciudad, Ere t e

como para -sy -fijación en ios siti».

.del Vaha Le L s 'bieco«- testes :-y;e -.í
^■ara el rema'c5.-ria eu“5o :requisito no-
Nqtifíqucse pcrspiiaiirjenté.. y cúmidase.
Actuario ''Andrés Perez Coutre tas, e i .

tres en tres días así 
- i • ubi: eos itt %  copé»:, • ‘ 

(*cía'p'.-.pla nudéd. constante de una foja útil 
t ' • ,l ■ P< | .< ei c eo .»t.-aioxi i en remate- el dja" doce 
de febrero de mil novecientos setenta en la Ciudad de 
\ dlahern o'é, C;.pí'nl -del IAtado de Taba.'có."

La^Sria. del Jdo.' 2o. de la. Instancia Civil. 
CLIIVEN D1D.ALGO HERNANDEZ.

'  -  3 — 1

-V



PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Febrero 25 de 1970

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Cjvil A V I S O S  0 £  C r i i » / \ U S U R y ^

-  V illabem on,' Tabasco. ." 'v ■ i
"  ' C. RECEPTOR DE RENTAS,

i  ■ "  . P r e s e n  t e . '  ' , ■  .. : -
- • -A..: • ...... . i

P qu médiq de -la presénte mé permito éOnmnávSr a 
l i d ., que con ésta fecha 18 de Diciembre déT presénte 
año dejó Clausurado un Giro de Abarrotes CÓtaimes,
ubícalo en la. Esq, de Allende y Rayón de ésta .ciudad, 
sin venta de Reírestíos Embótellados. y sin venta de Cer

■'veza,' ■’■;.. ' '*.'■■;. ,'v' V'í:-v ■■
Lo que éom^ttco á  usted pára los Tines Tegalés co

rrespondientes á que haya Jugar, . _ ’

'■■■•;■., A t en t a m e n t e .

Frontéra, Tabasco, a 18 de diciembre de 1969

- , ! Marina Pérez de. Montores.' v.

QUINCE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.—  A  sus 
autos d  eácrito da la denunciante María López Paz para 
que obre como proceda eá derecho y  ¿6  acuerda—Como 
se pide y  de conformidad con él artículo 784-del Código- 
de, Procedimientos Civiles en vigor fíjense avisos en los. 
sitios públicos más concurridos de ésta ciudad de Vida- 
hermosa, anunciándose la m uertesin testar del señor 
Teodoro López Paz, quien falleció el día veintiuno de 
Octubre de mil novecientos sesenta y  ocho; haciéndose 

dése avjso al Superior. Oficíese al ciudadano Director Saber que quien reclama la herencia es únicamente como 
Generahde Notarías para que informe si en las depen- colateral su hermana la señora María López Paz, Ha* 
deudas a su cargo dxiáte algún testamento otorgado por »mandóse a los que se créan con derecho para que com-

A  QUIEN CORRESPONDAS

Que en el expediente Civil número 746/969 rela
tivo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 3el ex
tinto Teodoro López Paz* denunciado por María López 
Paz, con ésta fecha se dictó ún auto que literalmente 
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA d e  l o  c i m  V il l a h e r m o s a , Ta b a s c o , n o 
v i e m b r e  VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS'SE
SENTA Y  NUEVE-.—— Por presentada: la señora Mana 
López Paz, con su escrito de cuenta, documente® qué ex
hibe, promoviendo Juido Sucesorio Intestamentario a 
pienes ^el extinto Teodoro López P az/ quien falleció el 
día veintiuno dé Octubre de mil novecientos selenita y  
ocho, en esta ciudad. Con fundamento en los artículos 
1,500 y siguientes del Código Civil y 776 y  siguientes 
del de Procedimientos Civiles se dá entrada a la de
nuncia y sé tiene por radicado en éste Tribunal ai intes
tado que se menciona. Fórmese expediente, regístrese y

el autor de la herencia. Para la practica de la Informa* 
ción Testimonial propuesta por la demmeiante, se seña
lan las once vhoras del día tres. de "Diciembre próximo, 
quedando a cargo de la denunciante la presentación y 
examen dedos testigos! en h  fecha y hora señaladas* dese 
al Ministerio Público la intervención legal que le com-. 
pete.Se tiene por autorizado al Licenciado Jorge Áj Gon 
zález Vargas*, en el?dl^qjR^M í6|^ y ^ st^^pesot. per- 
¡tonalmente-y
diés PérezTToììtréras un término de tres*3faS ] 
notificar en estos autos, apercibido de multa si se exce
diere de dicho plazo.—  Lo proveyó y firma el ciudadano 
Licenciado Jorge Ruíz Luque, Juez Segundo de Primera; 
Instancia de lo civil de éste Primer Partido Judicial /le í 
Ertado dé Tabaspck,. pofe el Secretario “ E”  FrankEn Es- 
quivel Rodríguez que automa y  dà fé.— ■ firmado.—  J. 
Ruíz L.—  Firma.—  Franklin R.—  Seguidamente' áe 
publicó el acuerdo.—  constéi—  firmado.—  Franklin f t

:-■ ;■ V - - .  À  «  T  o ; , v  - ;

JÜZGADO SEGUNDÉ) DE PRIMERA INSTANCIA 
m  W  ÇIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO. ENERO

parezcan ante éste Juzgado a deducirlo dentro del térmi
no de cuarenta días, y  én virtud de que el bien inmueble 
objeto único de éste Juicio Sucesorio asciende a la can
tidad de VEINTE MIL PESOS, según manifiesta la de
nunciante; publiques*; además por edictos por dos veces 
de diez en diez díaz en el Periódico Oficial en esta cui
dad.—  Notifíqnese personalmente y  cúmplase.—  Lo pro
veyó y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruíz Luque 

Segundo de Primera Instancia de lo civil por an*• 
“ E”  Frankiín Esouivel Rodríguez 

que certifica y da ■j.Firmado.—  J. Ruíz L.—  firma*
do..—  Frankiín R.-— Seguidamente sé- pubtícS el acuef 
do.— ; conste.—  firmado.— Frankiín •

Y  lo bago sabér a Ud., para los efectos correspon
dientes por medio deí-presénte edicto, que expido a los: 
veinticuatro días del níés de enero de mil novecientos 
setenta:, en la-ciudad de VilláEermosa, Capital del Es- 
do de Tabasco. . ‘

El S ¿ ,  “ E”  del jejo. 2o. de lo Civil. # f 
FRANRLIN ESQÜIVEL RODRIGUEZ. h »

■. ■. ; - ; > . 25 - M


